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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 563 

RADICADO 05001311001220210015400 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUDES 

 

 

SE NIEGA LA sustitución del poder presentada por SORAYA CALDERÓN 

BLANCO, ya que dicha figura no es procedente entre estudiantes de 

derecho.  

 

No obstante, a lo anterior se faculta a la estudiante de derecho CAMILO 

ANDRES GARCIA CHECA para representar a la señora VIVIANA MARIA 

RONDON CARVAJAL en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.129  fijados hoy 30 de AGOSTO de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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